                           SILISQUÉ DE GENENBURG:


Por la presente se presenta ante el Telloré de Genenburg en nombre del Sindic de SIA:

ARTÍCULO 1:

Creación del cuerpo militar propio de la República de Genenburg con el nombre propio de LOS TERCIOS-MILITARES DE GENENBURG, cuya abreviación y como se darán a conocer será LOS TERCIOS.

ARTÍCULO 2:

Sus funciones serán custodiar la paz y seguridad en Genenburg, proteger nuestras fronteras además de trabajar conjuntamente con la Baruñí en todo lo necesario 

ARTUCULO 3:

Su distribución será:

TERCIOS DE ARGANDÍ para el cuerpo terrestre. Sus funciones serán proteger todo el territorio terrestre perteneciente a Genenburg conjuntamente con la Baruñí
TERCIOS DE ARRIJÉ para la aviación. Sus funciones serán proteger y defender todo el espacio aéreo perteneciente a Genenburg.

TERCIOS DE PAÑIBARÓ para el cuerpo marítimo. Serán los encargados de proteger y defender el espacio marítimo perteneciente a Genenburg, a excepción del comercio marítimo que será protegido por la Baruñí

TERCIOS DE CHANELÉN para la inteligencia. Cuerpo encargado de todo aquello relacionado con información e informática. Su función será informar, desencriptar y apoyar todo lo posible desde la distancia al resto de cuerpos.

TERCIOS DE BESANÍ para el operaciones especiales. Este será el cuerpo de más alto nivel, la élite del ejército además del espionaje se encargarán a su vez del terrorismo y las misiones del más alto nivel

ARTÍCULO 4:

Estos dependerán directamente del Arjory de Genenburg hasta la creación de una dirección de la cual dependa o un traspaso de poder a un Agualó sin necesidad de reforma de la misma. 



ARTÍCULO 5:

Las oposiciones de este cuerpo serán presentadas por el Arjory y ratificadas por el Telloré, mientras que las contrataciones externas dependerán únicamente de la dirección del cuerpo 


ARTÍCULO 6:

Ésta institución no se negará a darle apoyo a SIA y el resto de República que la forman siempre y cuando éstos no vayan en contra de los intereses de Genenburg 

ARTÍCULO 7:

Por la presente ley también se establece el Servicio Militar Obligatorio en la República de Genenburg, pasando a estar en la reserva de Genenburg todo aquel habitante de Genenburg que no realice una continuación en la carrera militar, la reserva será movilizada por el Líder de Los Tercios siempre que lo considere necesario.





ARTÍCULO 8:

El sistema de ascensos se llevará a cabo mediante la Comisión de Ascensos de Los Tercios, esta estará formada por los militares del más alto rango. Ésta a su vez se encargará de designar al Líder Supremo de Los Tercios teniendo que jurar bandera y constitución de Genenburg y de SIA.

ARTÍCULO 9:

La distribución de Los Tercios se dividirá de la siguiente manera:
 
San Jurjo: San Jurjo I, San Jurjo II, San Jurjo III, San Jurjo IV, San Jurjo V, San Jurjo VI y San Jurjo VII

Janró: Janró I, Janró II y Janró III

Köster: Köster I, Köster II, Köster III y Köster IV

Roatta: Roatta I, Roatta II, Roatta III, Roatta IV Roatta V

Vigón: Vigon I, Vigon II, Vigon III, Vigon IV y Vigon V

Bandojy: Bandojy I, Bandojy II, Bandojy III, Bandojy IV y Bandojy V

Aldave: Aldave I, Aldave II, Aldave III, y Aldave IV

